
CIRCULAR 
Por instrucciones del Sr. Ministro M.B.A. Mario Rene Pineda Valle, por 

este medio se le comunica a TODO EL PERSONAL DEL IDECOAS-FHIS, 

que se  concederá permiso por la época navideña únicamente los días 

viernes 23 y día Lunes 26 de diciembre del 2016, presentándose en 

horario normal durante la semana del martes 27 al viernes 30 de 

diciembre del 2016;, de igual forma se concede permiso para los días 

viernes 30 y el día Lunes 02 de Enero del 2017, retornando a labores 

normales el día Martes 03 de Enero del 2017, dichos permisos se 

concederán siempre y cuando el empleado tenga días a cuenta de 

vacaciones disponibles, lo anterior en vista de que los días 25 de 

diciembre-2016 y 02 de enero-2017 en el calendario corresponden a un 

dla domingo. 

Sin otro particular, me suscribo con muestras de mi más alta 
consideración y estima, 

Atentamente, 
POR LO TANTO La Circular con fecha de 12 de Diciembre aueda  si^ 
VALOR Y EFECTO. 
Comayagüela, M.D. 


